RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002380, Ent. N° 3656/13)
VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Turismo y Deporte (MINTURD), relacionados con el convenio suscrito con Société Air France (Air France);

RESULTANDO: 1) que con fecha 10 de abril de 2013, el Ministerio de Turismo y Deporte suscribió convenio con Air France, con el objeto de promover la imagen de Uruguay en el mercado europeo, asiático y de Medio Oriente, que Air France atiende, y a la vez promover y dar a conocer el inicio de las operaciones de Air France que unirán Montevideo y París; 

2) que por resolución del MINTURD de fecha 11 de abril de 2013, se autoriza el gasto de U$S 500.000 emergente del Convenio celebrado.
3) que en Sesión de fecha 2 de mayo de 2013, el Tribunal de Cuentas acordó: 

a) no formular observaciones al convenio remitido; 

b) los eventuales gastos que se deriven del convenio, deberán ser remitidos para la intervención del Tribunal de Cuentas o de la Contadora Delegada según corresponda;

4) que en la oportunidad se remite Resolución del Ministerio de Turismo y Deporte, mediante la cual se autoriza la modificación de la financiación del gasto emergente del Convenio celebrado, atendiendo  el mismo con cargo a la financiación 1.1., Rentas Generales, Afectación      número 1135. Se realiza en virtud del refuerzo de las asignaciones presupuestales otorgado a este Ministerio por Financiación 1.1.;

5) que asimismo, se adjunta Factura emitida por      AIR FRANCE Nº 13324290 por la suma de U$S 350.000, adjuntándose documento de afectación Nº 1135 por la suma de $ 7.700.000;

CONSIDERANDO: 1) que conforme lo establecido por el Artículo 7 Literal F) del Decreto-Ley 14.335 de 23/12/1974, compete a la Dirección Nacional de Turismo, realizar y proporcionar la publicidad e información oficiales en materia de turismo y coordinar las que realicen las organizaciones pública o privadas, así como brindar el asesoramiento turístico en los puntos de ingreso al país;                     

2) que de acuerdo con lo establecido por el       Artículo 84 de la Ley Nº 15.851 de 24/12/1986 compete al Ministerio de Turismo, entre otras, todo lo concerniente a la política nacional del turismo y fomento de las industrias del sector, fomento del turismo hacia el país y dentro de él. Las que de conformidad con lo establecido por el Artículo 85 de la ley fueron transferidas de la Dirección Nacional de Turismo al Ministerio de Turismo y Deportes (MINTURD);                         

3) que el convenio se encuentra comprendido en la competencia y cometidos de las partes intervinientes, al tiempo que la selección del co-contratante del acuerdo se adecua a lo previsto en el     Artículo 33, Literal C), numeral 3) del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;                 
           EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de la financiación remitida;

2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo y Deporte, la intervención del gasto de U$S 350.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y

4) Devolver las actuaciones.
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